
 

 

Cota – Cundinamarca, marzo 18 de 2025 

 

 

Señores: 

HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

Atn. Dra. Johanna Santos 

Abogada 

Bogotá DC 

 

 

Asunto:   
 

Respetados señores: 

 

En respuesta a su amable solicitud nos permitimos informar que La COMPAÑÍA DE 

REPRESENTACIONES MEDICAS S.A. C.T.P. MEDICA S.A. identificada con NIT 

800.121.151-5, adjunta a la convocatoria en referencia los estatutos de la 

compañía para la celebración de contratos, ver artículo 46, numeral 19 y articulo 

52, numeral 3.  

 

De acuerdo a lo estipulado en el documento anexo, el Representante Legal de la 

Sociedad está autorizado para celebrar y realizar contratos cuya cuantía no 

exceda de 3.000 salarios mínimos legales vigentes equivalentes a la suma de 

$3.900.000.000 (TRES MIL NOVECIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE) sin autorización 

por parte de la Junta Directiva de la Sociedad. 

  

Esta información es confirmada en el Registro de Matricula Mercantil de Cámara 

de comercio No 00443034 renglón “Facultades del Representante Legal”.  
 

 

Cordialmente, 
 

_______  

GUILELRMO PERDOMO OROZCO 

Suplente del Representante Legal - presidente Junta Directiva 


